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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima (Piura), 6 de enero de 2009 

VISTO 

recurso de agravio constitucional interpuesto por don Braulio Isisola Vega 
co a la sentencia de la Primera Sala Especializada en lo Penal de la Corte Superior de 

d 
ticia e Piura, de fojas 130, su fecha 27 de mayo de 2008, que declara infundada la 

eman a de autos; y, 

AT J. DIENDOA 

1. ue con fecha 25 de abril de 2008 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus 
contra la juez del Segundo Juzgado Penal de Piura, doña Rosa Cecilia Gonzales 
Novoa, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 5 de 
marzo de 2008 que resuelve revocar el beneficio de liberación condicional que se le 
concediera (Expediente N:O 2003-01713-0-2001-JR-PE-2). Alega que viniendo 
cumpliendo condena por el delito de tráfico ilícito de drogas se le concedió el 
beneficio penitenciario de liberación condicional, posteriormente y en momento que 
la pena ya se encontraba fenecida la emplazada resolvió revocarle dicho beneficio 
penitenciario, acto judicial que ha vulnerado sus derechos a la libertad individual, al 
oebido proceso y el principio de legalidad toda vez que no es posible revivir un 
proceso fenecido con el objeto de revocarle su liberación condicional más aún si una 
pena vencida se rehabilita automáticamente. 

2. Que de los actuados y ás 'nstmmentales que corren en los autos se aprecia que la 
emplazada, media Reso ción de fecha 5 de marzo de 2008 (fojas 66), revoyó el 
beneficio penite iario d iberación condicional concedido al recurrente, mo ',yando 
su decisión en que no mplió con las reglas de conducta y que presenta u [nuevo] 
proceso penal abiert en el año 2006; posteriormente mediante Resoluc ' ' n de fecha 
23 de ablil de 200 (fojas 76) resolvió declarar de oficio la nulidad e la anterior 
resolución y dis so su inmediata excarcelación siempre y clland no tenga otra 
orden de detención emanada de la autoridad cornpeter e. Este último 
pronunciamiento judicial se fundamenta en que el aludido bene cio penitenciario no 
podía ser revocado porque la pena ya había vencido y, de otro ,o, se sostiene que la 
detención judicial que cumple el demandante a la fecha no . ana de la resolución 

vocatoria que emitiera, sino que es efecto del [nuevo] p c so penal que se le sigue 
al e el Sexto Juzgado Penal de Piura. 
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3. Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 10 del Código Procesal 
Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de 
violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a este, 
en el presente caso, carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto 
controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, por cuanto el 
supuesto agravio a los derechos del recurrente -que se habría configurado con la 
emisión de la resolución judicial que revoca la liberación condicional concedida- ha 
cesado en fecha posterior a la postulación de la demanda, esto es, con la emisión de 
la resolución que declara su nulidad. 

4. Que este Colegiado considera pertinente señalar que el recurrente fue recluido en el 
Establecimiento Penitenciario de Piura en el mes de agosto de 2006 por mandato 
judicial derivado de la instrucción que se le sigue por el delito de robo agravado ante 
el Octavo Juzgado Penal de Piura (Expediente N. o 2006-1972), lo que se aprecia de 
su Hoja de Antecedentes Judiciales (fojas 89). 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas comus. 
~--"'"~ 
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Publíquese y notifiquese. 

SS. 

VERGARA GOTEL 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CAJLJ<AJ~'''''''''''''' 
CALLEHAYE 
ETOCRUZ 
ÁLVARE MI 
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